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RESOTUCIÓN GERENCIAL N" 492.2019-GAT-MPLP/TM

rinso María, ? I h¡il 2í]iS
VtSlOj el convenro de Fraccion¿m¡ento de Papelet¿ de lnfracción al Iránsito Terrestre N" 049 2019 SGRT, cuY¿s

r eleren(r¿5 se oesrr.opn ¿ conlrnua( ion

Concepto
Fecha
lñfractor
DNI

Doíiic¡lio Fiscal

CONSIDERANDO:

: P.l.r. N'020332-M-03
I LZl04l2Ol9
: CHAPARIN IAPA EVER ALVINO

:41474417
r PP.JJ I DE OCTUBRE SECTOR LOS OI-IVOS

Que, en atenc¡ón a la solicitud del expediente administrativo N" 201910049, se celebra el citado convenio, y

firma como propietario de¡ vehículo de placa 1121 7W, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la deuda de la PIT N"

020332, en forma oportuna v fraccionada, los adeudos detal ados en el mismo, obligacaóo que ha incumplido.

eue, mediante Ordenanza Municipal N'009 2011 MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento

de traccionamiento de Deudas fributarias y No Tr¡butar¡as, en el articuio 8" establece las condic¡ones para el

otorgamiento del fraccionamieñto y en el articulo 14", numeral 1) por incumplimiento de pago de obligacione§

derivadas del fracc¡onamiento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la administración a declarar la pérdida del

benef( ro de fr¿( c,onamrento olorgado;

Que, el incumplimiento de las normas reglamentarias, conceden la posibilidad de aplicar med¡das de carácter

coactivo, por ¡a tota,idad de.la amortizac¡ón e intereses pendientes de pago, según dispone en el último párrafo del

artícuto 36" del T.U.O de¡ Código Tributario, concord¿nte con lo estabiecido en el numeral 2. del artículo 15" de le

Ordenanza Municipal N' 009-2011-M PLP.

Que, según lnforme N" 399 2019 SGRT-MPLPrTM de fecha l2/O8l)o79, emitido por la Subgerenc¡a de

Recaudación Triburaria, en atencióñ al lnforme N" 1Os-2019-JASB-SGRT GAT MPLP^M, emitido por el As¡stente de

Recaudacióñ Tributaraa, donde informa que don CHAPARIN JAPA EVER ALVlNO, firmo e, convenio de fra.c¡onamiento
detallado en vistos y no cumplió con cancelar dos cuotas consecutivas en los plazos establecidos y en aplicación de ¡os

articulos 14' y 15" de la Ordenanza Mun¡cipal N' 009 2011 MPLP, sugiere se declare la pérdida del convenio de

fraccronamiento y proceder con la cobranza mediante la via coactiva-

Estando a mér¡to de expuesto, conforme al a.tículo 92" del Texto Úñ¡co Ordenado del Código Tributario,

aprobado por el Decreto Supremo N" 133'2013-EF, y en uso de las facultades conferidas por el articulo 9" de¡

Reglamento de organización y Funciones (ROF) de la instituc¡ón, aprobado por Ordenanza N" 009-2012 MPLP.

RESUELVT

ARTicULo 1.- Declárese l¿ Perdida del Bene{icio de Fraccionamiento, otorgado por convenio de

Fraccion¿miento de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N" 049 2019 SGRI, de fecha \2104/2079, solicitado por

don CHAPARIN JAPA EVER Al-VlNO, como propietario delvehiculo de placa 1121'7W; identificado con DNI N" 41874411
y téngase por vencidas todas sus obligac¡ones pendiente§, conforme a los fundamentos expuestos en la presente

Resolución.

ARTíCu[O 2.- Rer¡ítase la documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria coactiva, para que prosiga con Ia

cobranza de los ¿deudos del coñvenio peodientes de págo equivalente a S/. 1,665.09 soles, una vez concluido el plazo

de impugnación med¡ante los recursos adm¡nistrat¡vos, otorgado por el TUO de Ia Ley 27444.

ARTíCULO 3.- Encargar a la Subgerencia de ¡nformática y Sistemas publicar la presente resolución eñ el Porta¡

institucional de conformidad con lo establecido eñ la normatividad vigeñte; asÍ como a Ia Subgerenc¡a de

Comunicaciones e lm¿gen institucioñ¿l eñ cuanto se refiere a su difusión y publicación en la tabilla de edictos.

ARTICU,!q4-a Encargar al Órgano responsable de la cobranza, el cumplimiento de la p.esente Resoluc¡ón-

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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